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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2022 – 2023 
Primera Legislatura 

 

 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

 
Fecha: Viernes 21 de octubre de 2022. 

Hora: 11:00 horas (11:00 a.m.) 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau del Congreso de la República 

Virtual  Plataforma Microsoft Teams 

 

1. ACTA 

1.1 Aprobación del acta de la 2da Sesión Extraordinaria realizada el 10 y 14 de octubre 

de  2022. 

 

2. DESPACHO 

2.1  Documentos recibidos y remitidos 

2.2  Denuncias Constitucionales ingresadas: 

 
2.2.1 DC 028 (ex 331), formulada por el ciudadano Gustavo Cesti Hurtado, 

contra los ex Magistrados del TC señor Manuel Miranda Canales, 

señora Marianella Ledesma Narváez, y señor Jorge Luis Sardón de 

Taboada; por la presunta infracción constitucional de artículo 139 

numerales 2 y 3 de la Carta Magna; y la presunta comisión del delito 

contra la administración de justicia - prevaricato previsto en el artículo 

418 del Código Penal. 

 

2.2.2 DC 031 (ex 335), formulada por el ciudadano Víctor Otoya Petit, contra 

contra los ex Magistrados del TC la señora Marianella Ledesma 

Narváez, y el señor Eloy Espinoza Saldaña Barrera; por la presunta 

infracción constitucional de los artículos 147 numeral 4, 146 numeral 

1, y 38 concordantes con el 43 y 44 de la Carta Magna. 

 

2.2.3 DC 041, formulada por el ciudadano José Alberto Cachay Rodríguez, 

contra Vocales Supremos de la Segunda Sala Constitucional y Social 

Transitoria de la Corte Suprema, señores Eduardo Raymundo Ricardo 

Yrivarren Fallaque,  Juan Chávez Zapater, Enrique Rodas Ramírez, 

señora Diana Lily Rodríguez Chávez, y señor Víctor Raúl Malca 

Guaylupo; por la presunta infracción constitucional del  artículo 139 

numeral 3 de la Carta Magna. 
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2.2.4 DC 305, formulada por el ciudadano señor Gian Carlo Arturo Bulzaglo 

Velando, contra el Juez Constitucional de Lima señor John Javier 

Paredez Salas; el miembro de la Junta Nacional de Justicia, señor 

Aldo Alejandro Vásquez Ríos, y el miembro de la Junta Nacional de 

Justicia, señor Henry José Ávila Herrera; por la presunta comisión de 

los delitos de omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales; 

omisión de denuncia; encubrimiento personal; y tráfico de 

influencias, previstos en los artículos 377, 407, 404, y 400 del Código 

Penal respectivamente. 

 

3. INFORMES 

3.1 De la Oficialía Mayor comunicando la modificación de la composición de los 

miembros de esta Subcomisión, salió el Congresista señor Bernardo Quito Sarmiento 

e ingresa la Congresista señora Kelly Roxana Portalatino Ávalos, del Grupo 

Parlamentario Perú Libre. 

 

3.2 De la Oficialía Mayor comunicando la modificación de la composición de los 

miembros de esta Subcomisión, salió el Congresista señor Héctor Valer Pinto e 

ingresa el Congresista señor Hamlet Echeverría Rodríguez, del Grupo Parlamentario 

Perú Democrático. 

 

4. PEDIDOS 

4.1 De la Congresista señora Margot Palacios Huamán, solicitando se priorice las DC 

252 y DC 294 formuladas contra el Contralor General de la República señor 

Nelson Eduardo Shack Yalta, y la Fiscal de la Nación señora Liz Patricia 

Benavides Vargas. 

 

4.2 De la Congresista señora Patricia Chirinos Venegas, solicitando se priorice la DC 

289 formulada contra el ex Ministro de Transportes y Comunicaciones señor 

Geiner Alvarado López. 

 

4.3 De la Congresista señora Leslie Vivian Olivos Martínez, solicitando se priorice la 

DC 307 formulada por la Fiscal de la Nación señora Liz Patricia Benavides 

Vargas, contra el Presidente de la República señor José Pedro Castillo 

Terrones. 

 

4.4 De la Congresista señora Nieves Esmeralda Limachi Quispe, solicitando se 

priorice la DC 306 formulada contra la Fiscal de la Nación señora Liz Patricia 

Benavides Vargas. 

 

4.5 De la Congresista señora Martha Lupe Moyano Delgado, solicitando se amplie el 

pazo de presentación del informe final de la DC 074 (ex 415) formulada contra la 
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ex Presidenta del Consejo de Ministros señora Violeta Bermúdez Valdivia, y el 

ex Ministro de Economía señor Waldo Mendoza Bellido. 

 

5. ORDEN DEL DÍA 

5.1 Continuación de Audiencia relacionada a las DC 268 y 269 acumuladas, contra la 

Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, señora Dina Ercilla Boluarte Zegarra. 

(Presunta comisión de infracción constitucional y delitos). 

 

5.2 Proyectos de informes de calificación de denuncias constitucionales: 

 

5.2.1 Proyecto de informe de calificación recaído en la DC 15 (ex 309), 

formulada por el ciudadano señor Jesús Linares Cornejo, contra ex 

miembros del Tribunal Constitucional, señor Eloy Andrés Espinoza 

Saldaña, señora Marianella Leonor Ledesma Narváez y señor José 

Luis Sardón de Taboada, por presunto delito de prevaricato y omisión 

del ejercicio de la acción penal, previstos en los artículos 418 y 424 del 

Código Penal. 

 

5.2.2 Proyecto de informe de calificación recaído en la DC 72 (ex 413), 

formulada por la ex Fiscal de la Nación señora Zoraida Ávalos 

Rivera, contra el ex Congresista de la República, señor César Nilton 

Campos Ramírez, por la presunta comisión del delito de concusión 

previsto el artículo 382 del Código Penal. 

 
5.2.3 Proyecto de informe de calificación recaído en la DC 73 (ex 414), 

formulada por la ex Fiscal de la Nación señora Zoraida Ávalos 

Rivera, contra el ex Parlamentario Andino, señor Jorge Luis Benjamín 

Castro, por la presunta comisión de los delitos de concusión y 

peculado de uso previsto el artículo 382 y 388 del Código Penal. 

 

Lima 18 de octubre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
MHM/VCV 
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